
== A AUHENDTO DE CAPITAL A 
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UTOS DE LA COMPAÑIA ANOUTSA IANAFIT ¿Dodo 

  

  

  

  

AUCEZO DE PRES A LEE NILIQUES Du SUSRAS 

E E E E O US A A E A A 
Mi A 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del “ouador, 
  

  21 

  

o de dl novecientos sesenta y      

  

  

te Cantín y los testízos que susoribem, comarecen los señow 
  

  

Armendáris y PFuad Alberto Dussun Ap»   _néndaris, on sus calidades de Prosidente y Geronte General 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

he _Ejeatkwo, respoctivanentes cono lo acroditan los documen - 

e pa es de edad, onsaños, de este donici- 

SUCRES | 1 | Mo, legeliente enpaces, a quienes de conocerlos doy fó, y d+ 

o - 5 | 00n9 que elevan a escritura pública, el contenido de la uinus 

a E ta que no entregan, cuyo tenor es el siguiente ? * Señor Hot 

> E E 17 _ri0.- im el Protocolo a su cargo, sírvase inoárporer uns 03» 

A as aíguionte acto de euzm bo de capí- 

19 | tal y de rarorma de ustatutos de la Compañía Anónica *Lenaf1t, 

so | Seña”z escritura en la ¡ue Interveninos : Munir Go: alo Dassua 

o >. | lVasdos de Presiúento y ús Ubrs:. se Lensral Slecutivo, en Pu 
  

ento facultados para el acto, segín los docunan 

24 | tos habilitantes que se ayregan ie PRIME R Ade PRDE RO. 

  

25. Por exorítura del veinte dos de enero de 141 novecientos 

q€E<___AAOA 
(qq IA 

A . Sy 

  

    

  

27 legalmente la Compañía Anónima "Lanafit, Sede”, don dore 

principal en Quito y un capitel de tres milliones de sucros, 

      28



y Peoresentado por sesenta accionos de clucuenta mi sueros cade 
  

les del cero uno al gpesenta inclusive, que fuerca 

    

s IÍntegranente suscritas y pagedas por quieres com; 

mo consta de la misma escrituras» 3 5GUEDO .. 22 acto cons. 

a 

titubivo « en nención, nmerecio la eprobación del señor Juez Sos 

o Suñdo Provincial de Pleninoha en sentencia de veinte y ocho de 
  

  

, enero de mil noveciontos sesenta y luego fué registrado e e 

  

o 01 Instrumento de com títución, su eprobación y vortateo en 
1 ario El Corneroko de diez y y sois de febrero del eitado años | 

  

eon lo que se perfeccionó tel artos.» Con teles antecedentes ami A 

cuwpliendo lo orienado por la Junta General de Accionistas, 
    

¡en las calidades . Invocadasy a noubre y en Pepres sentación de 
13 A A — a 

*lanarit”, Señe”, hacesos constar solemnmezente que, por Rego. 
14 A 

lución unánime de las Jantes Gonsrales de Actionigtas cors to:te 
1S 

en : las actas que acompañienos sono —dosuentos habilita: Losy 3e 
16 A o == o_o oo 

      

Le convenido y ordenado el auvente de capitel y las reformas 17 A ii TA 

a los Estatutos que determiramos a eontinmación.= 5 3 GU le 185   

¡DA + » De acuerdo con la decisión unfnino tonsda por los ace 
19 A 

zo Sionistas en las citadas Juntas Genorales, el capital de Lanaw 
  

£1t Sañhe” se eleva onla sana de cuatro «1110098 de sueres, con 21 
  

  

so [lo que sl capital definitivo y aotual de la Compalla será el 

  

cincuenta ia sucresj y a socio Puad Álborto Dessun, la suna 
    

  

26 de seis níllonog hoveciontos cincuenta mil BUCPOde= TER + 

27 (4 5 R As Los otorzentes dejamos wnstencia que la elevación — 
      de cuatro nillores de sucraes, rrovisne y se inte: ¿ra on la ul- 

28 A A A



  Valor: 

TRES 

SUCRES pa 

v7 

18 

  

ed 2 - Y 

guiente format a) tres millones quínientes =11 sucres con 

_ loa depósitos o entregas que ha venido realizando desde el 
    

Año de mil noveciontos sesenta a esta parte el socio Puad ad 
  

berto Dassuam pera auionto de capitel, por lo que ha figurado 
  

cono acreedor de la Campañía por tal concertoj y bi touando 

___de la cuenta de "Ressrva” de la Compañía, seumulada en los 

fltinos ejercicios, la suma de quinientos mil suores, de la 

  

    

    

—-parte o proporción que en dicha cuenta correspomie tarbián 

— exclusivanente al socio Puad Alberto Dassuze. 39 aclara que 

so la sua que elin quoda en la Reserva, los socios conservan 

  

    

19 | 

su dorecho € participar ene stricta proporción a sus nocio» 
  

n0%. y simgularionte que en dicha cuenta so mentions la par= 
  

te no utilizada en el sucento del capital por el socio Huniy 

Gonzalo Dassuz”» Les citadas cantidades se ha ondenado y Qe 

  
  

    

dena sean traspasadas do les cuantas respectivas a la cuenta 
    

_ capital, para los efectos com iguientes¿ y ende respsota 
    

_ a la capitalización de la Reserva, para dar cwmpliniento a 

  

lo prescripto por la Ley de 

Por concepto del sunento del ompítal, la Compaliía omitirf _ | 
ais DATA 

  

oc centa sociones que lo represontes, de cincuenta Y 
| ATAN PONE Dos 

Cada una, que irán sutorizadas con las firmas 

_— y Gerente de la Vospañla, Los títulos de las nuevas secionees 

  

conteronáin todas las enuncisciones que wnsulta la leyi Ye 

por tratarse de una nuova euisión, se identificarán con la 
  
  

  

  

  

  

   | —Comwtar que el aunerto de cuatr 
CT a A 

pital social, ha sido integramente suacrito por al socia 

  

om A 
rn A A A e e a an AA 

  

   



    
ad niente, pop. cuanto. sis socio Hunde Sorz alo 

A O A TA a, 
rm 

i [ sonuocia a gu derecho proforencial a 
PR ROT NT 

  

Y   

3 | participar en dicho eunontos. isirisnmos los comareciontes de 

+| elaranos de modo Cormel-y solemne que el pago do las aporta= 
Slones por la susoripción do llas nuoves acciones, so ha efoc= 

Y   

, tundo y efectúa, por parte del suscripetor ánico Puad Alberto. 
  

  

  
  

  

  

  

te , declaración, « se , tomará « como rosonosiiilente y. aprobación a cue 
14 | A A 

cada uno de los socios ha dado y dá, tanto a la suscripción 
15 A AA 

1 “del inercionte del capital como al pago de las respectivas 

    

  

7 | Sportaciónes deseritas, en cunpvlinionte de lo mandado en el 

artículo ciento sotenta y nueve de la Ley de Compañias; ] 
19 | A A A A   

15  4%e permite reconocer y doclerar que al mononto, el canital   

zo total ds le Compañía gicansa a la auna de SI¿TE HILLONSS Dg 20 A e AA z + 

a SUEES, Intogramento suscrito y pasados" GUILTA . + Log.   

| otergantes, sn las calidades expuestas, ia cenos constar las 
22 E OE AR A A 

ys Beforuas a los Estabutos Souiales contenidos en escritura de 

> veinte Y dos de enocro de ml novociontos sesenta, que ban sida 

as | Sansideradas y aprobadas por las dos Juntas Generales de Ace     

26 | Sionistes colebradas al efecto, las nimas que son del siguican» 

  

27 ¡10 tenor PISA, Sustitáyeso el artículo Soxto por al sí 
  

  

    cguzentes ¿dl Capital social do la Campatía os de 5180 TLLORS 28 AA —Á A



Valor: 

TRES 

SUCRES 

  

  

14 

19   20 
21 

22 | 

23 | 

241. 

20 | 

27 ¡_ 

28 

se 
4 

DE SUSRiS, dividido en el uenta aarJná esctocas de Uta» 

cuenta mil suoros cada Unas Este capital podrás sor aumentado 

      

  

  

o dismimuído por Boselución de la dunte General, tonada de cotj» 

—foriidad con el artículo doscientos sesenta y scls de la ley | 

_de Compañias. a caso de aunento, los accionistas torarín de 

  

  

  

rocho a participar en 81, en la forma detertia da por el ayrtí. 
    

sulo dlento setenta y siete ds le ulgna Loy. bi cuento a la 
  

  

  

_traneforencia de las acclomsa, us estará a lo prescrito en los 
  

artáculos síonto ochenca y tres y elguientes y doscientos tros 
    

de la citada Ley”, SLDUN DA, Sustitáyoss el artía:lo Noveno 
  

  

por el siguiente! "En ocaso de pórdida o destrucción de un títu- 
  

, lo de acción, la Compañía podrá anular el título, previa pue 
  

  

  

_blicación efectuada, A conta del aos 
  

tros dfay/ en uno de los períodicos que se editen en da sede 

socíal. Transcurridos treínta áfas desde la Últina publica. 

  

  

ción, aln que se presentare pecho de terceros, se procederá 

a la anulación y e(7 ajextender un movo tftulo al acetonto- 

taj y en caso de oposición, se roquorizá la decisión de la 

Justicia ordim ria"se TENCIRA y" 2/DÍcino Seguado dirás La | 

 —Coupeñfa estará aduloistroda por la Junta Jonoral de Aecionts 

tas, por el Gerente y por el Presidente en su cano" ye CUARTA," 

Sustitáyoss el Aptíouzo Dicimo “verto por el slgulente! "La. 

  

      

  

  

  

  

  

  

Junta General colobesrá sealorms ordinarias y extraoráima rias. 
  

Las primeras, 30 roalizarán por lo menos una vos al año, den 
  

  

teo de los tres priueros nesos de cada año, previa «o nvocatos 

Tía de los aivinistradores. Las extraordirrias, soe celebrarán 

en cualquier ticrpo, en virtud de convocatoría do los nisuos     aduiniatradoros, sin perjuicio de lo previsto en el inciso so



e 
U 

6 

10 

11 

13 

14 | 

Sa | $ 
18 

19 

20 - 

21 |.1 

25 

26 | 

27 |_ 

gundo del artículo doscientos nueve de la ley de Conmpañifas” y. 
  

SS ja» Resmplásase el artículo 0ueimo Juinto por el síguiera 
| AAA HERA co 

te: " La Junta General, sea ordiam ría o extraordia ria, será 
  

 —Sorvocada pap los Aanicá atradoresy medianto aviso que Se: ¡Uoo 
  

blicará en uno o de los periódicos de mayor circulación quo se 

  

editen en el domisílio social, y caso de estimarlo conventante 
    

los Agrinistradores podrá también extenderse una notificación | 
    

escrita aceptada por los solos ¿ e uno Y otvo 2850, con una 
  

anticipación no menop de ocho áfos al Tia > para la rourtén, 
  

y s0n expresión de los asuntos a traterso en ellas lo sorá new   

 —cosavios....o.. 0l aviso de eonvocatoria o la notificación en 
  

trita, y podrá instalarse válidano: te la Junta 2 Gonoraly Mn 
  

—dinería o extraordía ria, sieupro que está presonte la tota 
  

    

sión de la reunión " "Salvo los casos previstca on la Leyyel | 
  

| 68) .-Dustitáyoso el artículo Vigásimo por el sig: ante 1 Co 
RRA 

  

Dpora las sesiones de Junta Genoral/ formaré con la made: 

  

tad más uns de las acciones que intesran el capital social, 
  

en caco de primera convocatorias De no obtenoras eate quorum) | 
  

_Se ordonará una sogunda convocatoria, con- la Mena anticipa 

elón no nenor de ocho días» y entaleaso podrá reuntrae cuale 

Quiera que sea el nímoro de acolones presentes, siempre que |   

reprosonten no menos de la cuarta parte del capitel social",y" 
    

troponde a la Junta General resolver todos los asuntos que 

ablen tuvioroy, cualquiera que soa la ra turaloza de elios ya 

Bus decisiones. estarán sonstidos todos los funcionarios y 

empleados de la Coopañla, De nanora especial estará facultada 
        Para decidir los sigutentes asuntos con amolla eltiblción 5



      

      

Valor: ||. 
TRES 

SUCRES | :+ 

17 

18 

  
21 

22 

234 

24 

26 

27 

28 

- h - 

  

    

    

  

las dos terceras del sapítal soclelj 4) Aprobar el ausente o 

- ratuoción del capital social j- 9) Resolver aceroa de la ¿lg 

  

    

tríbuctón de utilidades anuales o el dostino do las nísmas jo 
  

    
£) Autorizar la compra, vente o pernuta de biones raices de 

Ja Conpeñía y la comtitución de hipotecas y otros dsrochos 
    

reales sobro tales blenes3 g) Acortar la líquicad ón de la 
  

16 | 

19 | 

  

  

Soclaedad, nocbrar lMquidadores y doterminer sue facultades, 

| para lo que se requerirá la votación pertinentes h) Eostal ngir 
  

    

— las facultades de los Aguinistindoros jo 1) Pijar la r axunent» 

ción de los funcionarios de su designación; y, $) Resolver 

  

  

los asuntos no provistos y los ¿denmfs que por ley y los Esta» 
    

tutos le correspomiene" SEPTINA qe Suetitíyose la leyenda del 
      

Gapítulo IV, que trata del Directorio, por la siguiente! "DZL 

PUESTO TE, DEL GUIP, SUBE IINTESY COTISARIOS", 88) Suprio 
    

  

  

— “lense los artículos Vigésimo Segundo y Vis 

_ los Estatutos.» Ya)» Sustitáyone el Artículo Vigésimo Hovenp 

por el alguiente?.” nh caso de falte o ausencia del Presídoen» 

    

  

to, sorá subrrogado por la peraona que designe la Jumta de. 
  
  

neral.» 108) Sustítóyoso el Artículo Vigésimo Sexte por el 
    

siguientes "2 Presidente, presidirá la Junta Jormraly firma" 
    

rá con el Gerente los títulos de las Acciones y ejoreerk to» 

das les debas facultades que por ley o por estos Estatutos 

lo sorrespori en" lla) Sustitáyose el inciso tercero del 

  
         



, ArtÍculo Vigóat. Lao Octayo por ol siguientes "Corres onde terbién al 

a 

6 

10 

1 | 

16 

17 |. 

18 

19 -— 

20 

21 

27 

28. 

 Gersnte cumplir y hacer cumplir las —Pesoluciones do la Junta 
A NE e   

 Genoral de Acolorástas; y ojorcer todas las de ás abribuciow 
  

nea que por oy o los Estatutos . lo cOrruapandan" a 120) Suse 
    

tituyase el Artículo ' Vigósino : HoYeno o por el oigulentos “a 

Gere be podrá dolognr las funciores en forma total o parcial 
  

  
. estarán comodos a les docisior sa que has Lusor tan el Pros 

—— 

  
previa autorización ue la Junta derrota en uno o bs de los Sul 

  

gerentes que se nabronj y vográ c0x titulo mandatarios : para 
  

uno o más negocios especialoss Un caso de falta o Upoliione 

to del derontes has” sus voces a Pros Late de la y va palta, 
  

_con todas las atribucionos que a tl le corruepoci on y: ¿OD er. 

| tiempo que sea menester” su 130). Sustutáyaso el ánciso e 
  

nal del ártácuto Trigónico. por el siguiente 1 "los subgerentes 

  

  

sidente o el qero to de la Conpaíta" .. Viale Sustitfayso el al 

  

do da Caparta será necbcado por la dmta Gerorel a partodo 
    

fijos indefinido, 7 Da Pequiore sor accioniste de la ¡isis 
  

El Seoretario actuará « en las sesiom 3 : de Junta Gesoral áe 

Acciontatas; doberá firmar las £etas, juubanonito con el Pro- 

— Sidoute y csmberir covias anton :ticados de los «dosuuentos y 

actes que Fuersx solic1 tade 3 le: sakae ta” ye Da) sustátáyaso | 

el artículo Srigésino Quinto por el siguientes % Cualquier 

duda que se suscitero respecto de dos presentes igtatutos. o 

  

1 resuolta con fuerza obligatoria por la Junta Genoral do 

Accionistas en sostén ordingria e exbramn chanta” .e-  36a) Sus 

titáyese el artículo Trigésico Stptoo por el siguiente: Pas | 
  

resoluciones de Junta Góneral se acred: tarta mediante las reza   

.



  

   
   

  

   
   
   
   
   

   
TRES 

SUCRES 

e 
A 
gOtT e > 

> 

14 

  

  

- 5 . 

_poctivas gctas o sus condas eutenticacaeon des firmas del 

'otorgantos defarios constaccia que la cuantía del presonte     

(es la do cuatro ¡Hilones de sucrssa, que corrospondo al muere       

to del capital de lenaiit, Señs". Dojanos tablón constancias 

(que la prosorte esoritura se otorga al amparo de las 9xroneroe 

 cáones que congultem las díscosicionos localea Vigo tosj Ys 

91 Acuordo ¡Hnistorial nácero cuarenta y oli 

  

  

      

  

  

  

      
 



la Faírica de propiedad de la Hopresa altuades en la Ahvocida seis 

de dicis zona? f úsnino a El Inoa) de esta eludad, se hacen pad= 

w   

sectos + santo Gonzalo - Desa Araendárta, pro: iatario do una 
3; 

a cción cuyo valor os de : ciscuenta Má sucras y Puad Alberto 

  

AO E A A >] 

Dassun Armendáriz, prop Lotario de cincuenta : y nuovo nod 28, 

200 la anterioPa de cincuenta rál Sueras cada. UNA. potato, 
6 > A A A   

pop tanto, la totalidad - “el capi! cel sociale Con » asjoción a 
DA A A A A 

- da Ls los socios do-osdtan 349 Scciones en manos cel 3us» 
BL o A A AA oo 

  

E barto quien vrocede a rogistrarlas y constabar. 
  eS O E EN A 

así al q uorun, Hogistrades Ap a sesenta acciones, € so ss comprueba 
DO O Sa A A 

- la Oncurroncia de codo el capital go: 018, y la Soerataría 
mo.   

    

así lo anunció ye cortificá en 1; la fovsa Legal.» Acto seguidos 
12 o. A A A 

ze decioró instalada formaluiente la ; presente Junta Genoral 
13 | __ a 

Axtraoraicaria, bajo ta posi lecia dnd selor air Gonzalo 
14 1. _ A mood 

Dasous de» y actuando en la Sesvetarta el suscrito Secretario. 
| 
! 

  

    

  

  

  

  

de la Sociodad, soíor Virgliio Hartados= Todos los presentes 
16 A A A A - - 

énicos accionistas de la Compañías, vo eboterte halla larse core | 
17 | AN _ EN 

prendidos en el causo orovisto en el Arta dosczautos sesenta, o 
18 A A A A 

so y cuatro de la Ley de Cawatasa Pow nocen haboose oxtandido 

20 la convocatoria de rigor que AS 109 ¿untos tratados 

en esta sesión, sogin lo quo aña adcla LO zo o 90 indicas : y se al 
21 — a A So 

ia copía de la aro ada convocatoria « que ae agrega al o 

| paliente do la prosoute Juitase Xl Prostamte a do la dampata 

“U sgrpte a considaración sl iria y puto del avien dol dla Zo- 
24 a o .— _— A y     

rada la port nonte votas! y 39  obti ene eL siculente Pozul. 

25. >. IT CO ATI TT 

a dos Para Presidentes ol soñop imp Sonzalo . 

  

  

27 | para Secrotario, 0l señor Virrilío Hurtado, todos vnva el |     28 LA o a Ha



Valor: 

TRES 

:  SUCRES 

    
25 AA 

    

  
¡Ea 5 PITO So == dal al Oo EIEREILOO 1 

 



a. = abalos, la Junta Goneral, por votación unánime resuelve £0U“I 

3 | Jarlos-a la cuenta de reserva, sin perjuid o de que una nueva 

salvo loque so rosuelvye en la 

1 -—aesenta y tros. En cuanto a la distribución de los. 

  

a 

  

de= in lo que se relad ona con el punto e) del 

        

del socio Fuad Alberto Dassun de au= 

fa, la totelidad de las aca ones 

  

  

  

  

  
      28 | y resuclto, la Junta rosuolve por uneninidad 3 1) que cl socio



  

 SerieA | 
agote 

  

Valor; 

TRES 
14 

SUCRES 

: 15 

É 116 

+ Ñ : 17 

PS 
2118 

19 

20. 

  

7 

  Puad Alberto Dassun As, acepta suscribir y suscribe solo e 

£ntegrancate el auonto en referencias y, 2) que se recono». 

 6e y deciara que el Inoremento de cuatro millones de suores al 

sepitel lo paga e Integra Únicamente el. socio Fued Alberto Di 

asun, en la síguicote form li tres miilones quinientos mil SUS 

aguento de o espltal, a , sogín e se resancos o precetentenentes y y los 
  

|¡quiniontoa mil sucres restante a, que se toman ¿sl porcentaje 
  

que le corresponde , personalnente en la cucuta Reserva sonfor | 

me so declaró anteriormente, Se declara que en las sunes que 

sin queden acemslmiaa en la reoqrvl, l0n p0cion CocMrea 

          
    

que en dloha cuenta se mantiene la parte no 
    

    utilizada en el ausente por el socio Puad Alborto Dassun Ar 

 monáfiriz, Al efocto, este soclo doclara que scepta suscribie     

¡y suscribe el ciente por ciente del aumente del capital, qhe |   

aleanza a la suma de ougtro míliones do sucpesj guna que cx 
F- == 

_presa, os de su voluntad cubrirla con el orócito de tres ui. 

llones quíntentos mil sucres antes mencionados así como con 

    

    

parte del valor que ls corresponde en la cuenta Hesorva (qui. 

'<nientos m11 sueres).+» Dada la constancia y doclaración expues-     

tas, la Junta resuelee aprobar el reconocimiento y acoptación 

que el socio Puad Alborto Dassus Armendáriz ha dado y db, tan 

  

  

toa la euscrípclón emo al pago de las aportaciones por 00m 
  

sopto. del muerto, que se ha realizado en la forza  ARpUOst 

Acto seguida, y £a pedido de la Presidencia, se sonote a consi» 
  po —— A 

deracióndcración las roformma que en priuera «discusión doben | 

  

      . | Sor aprobadas por la prosente Junte donsral, en relación con 
   



1 

l 
A 

OLEA 

18 

19 

20 

, más amplias facultades al Gerente General señor Puad Alberto 

log Estatutos sociales.» Con el voto unañíine de laz soegente 1060 

nos presentes, esta Junta Ceneral Rxirgorlicaría resuelve que 

  

¡terceros tigósino novono, trigésimo, en qu inciso final, tri. 

gésino privoros trigósico quinto y trafeino sáptimo, so4n y en 
ol 

formados en conformidsd con el texte del proyecte que se agote   
¡82 a esta Actas y asinisno, que se sustituya la leyonda dol 

Capítulo Cuarto de los imtntutos de Lenefit, Señs por la sí.e 

guiente que tembién sonata del proyecto antes indicado? mm 

Presidente, del Gerontes Subgerente y Conisario"s= Hesuclto 

que ha sido lo antoriory la Junta General Pacanoce y declara   aprobadas das anteriores reformas.» Finelueutes por umini- 
  

dad de vouos se resuelve y ordena autorizar plensuerte a los 
  

  

lores Presicente y Gorento de la Compacta, señoyos Munip Gone 

zalo y Fuad Alberto Daasua Arzendaris, para que otorguen la 

  
correspondiente escrítupra de aunento de capitel y de reformas 
  

de los Estatutos,asíÍ como para cuendo lo cousideren conveniene 

be y necosario, proceden a codificar en un solo instrunente 
  

dos Estatutos de la Sosieded, La Junta com ode, adenás, 

  

  

Dassua para que, Una vez otorgada la egeritura que so ordena, | 

realice todas las diligencias que fueren menestor, ya 308 jue 

  

  

diciales, extrajucicialos o aduinistvativas, on orden a obte. 

hor el más cabál perfeccionanionte de auwionto y reforma, adé: me 

dolo suficionte a tal fin, la Sonstancia que aparece de esta 

Actas» Presente on esta Junta Genoral el soñor Somirario 30 

     



Valor: 

TRES 

SUCRES 

A 
e 

  

  
16 
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ZON: Tomé nota de la Escritura anterior, al márgen de la escri- 

tura de Constitución de la Sociedad de fecha veintidós de "e- » me 

brero de mil novecientos sesenta,y de su uprobación. 

Quito, Junio 28 de l. 965 . 
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